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Segunda y última Sesión de 1a junta Prepa 
ratoria de la Cámara de Diputados, previa 
a la Instalación del Congreso Nacional en 
su Décimo Periodo Constitucional, cele· 
brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las once y cinco minutos de 
la manana del día miércoles veinte y siete 
de abril de mil novecientos sesenta. 
Preside. el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
y doctora Núftez de Saballos, como Primero 
y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa·· 
dos: Montenegro, Irías, Zepeda Alaniz, Cer· 
na (Juan f.), Martlnez Talavera, Mairena, 
Valle Quintero, Salinas, Oonzález, jarquin, 
Selva, Santamaria, Zurita, Castillo Alvarado, 

Halsall, Medina Moreira, lcaza Tijerino, 
Conrado Vado, Molina Rodrlguez, Buitrago, 
Abáunza Marenco, Carrión, Collado Arce, 
flores Huerta, Zamora y Vílchez. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierla la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3. -El Presiden le informa que se va a pro· 
ceder a la elección de la junta Directiva que 
fungirá durante el nuevo perrodo legislativo, 
próximo a iniciarse. El Diputado Valle 
Quintero hace el elogio del Diputado Mora· 
les Marenco y propone que sea electo por 
unanimidad como Presidente de la Cámara. 
A continuación, el Diputado Abáunza Ma· 
renco secunda en su moción al Diputado 
Valle Quintero y dice que la representación 
del Partido Conservador Nicaragilense se 
siente más satisfecha de la actuación que el 
Diputado Morales Marenco tuvo como Pre­
sidente en el pasado período legislativo. 
Luego el Diputado flores Huerta pide que 
el Diputado Morales Marenco sea electo por 
aclamación, lo que la Cámara hace con 
aplauso unánime. A continuación son electos 
los demás miembros directivos, de manera 
que la junta Directiva de la Cámara de Di· 
tados queda integrada como sigue: 

Presidente, Dr. Juan José Morales Maren· 
co¡ Vicepresidente, Dr. jesús Castillo¡ Pri· 
mer Secretario, Dr. jesús Castillo Alvarado¡ 
Segundo Secretario, Dr. Adolfo Marlf nez 
Talavera; Primer Vicesecretario, Dra. Oiga 
Núnez de Saballos¡ Segundo Visecretario, 
Dr. Carlos José Carrión. 

4.-EI Diputado Irías mociona para que la 
Cámara envie un mensaje al Dr. Osear Sevi· 
Ita Saca, miembro de la misma, condenando 
el acto de terrorismo de que fue victima su 
seftora esposa y haciendo votos por la salud 
de ésta. El Presidente Morales Marenco ex· 
plica que en su oportunidad él envió ya ese 
mensaje en nombre de la Cámara y que se· 
gún le informan, ya el Dr. Sevilla Sacasa 
regresó de los Estados Unidos, por lo que 
nombre una Comisión integrada por los Re· 
presentantes trias, Cerna U· f.) y Medina 
Moreira, para que le visiten en su hogar. A 
esta Comisión se agrega la Dra. Núñez de 
Saballos, a moción del Diputado Zepeda 
Alaniz. 
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. 5.-EI Presidente Morales Marenco cita 
W!ra'el dfa.siguiente, a 1.a hora reglamentaria 
plt.a sesionar y luego mtegrar el. Congr~so 
Pleri~ proceder a la solemne mstalactón 
de éste, dando por levantada la sesión. 

- ...... , . J.]. Morales Marenco, 
-~ •. _ . - . - Presidente. 
Salvádo; Castillo Oiga Núlíez de Sabal/os 

Secretario. Secretarlo. · 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 
Contraloria Especial de Cuentas Loéales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciocho de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve. Las nueve de la 
maflana.-Examinada que fue por el Conta· 
dor de glosa de esta Sala, f anor Rodrfguez 
A., la cuenta de la Tesorerfa del Patronato 
Departamental de Reos de Carazo, que el 

· seftor Máximo Román Avilés, mayor de 
edad, casado, oficinista· y del domicilio de 
jinotepe, llevó durante el P.eríodo de enero a 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Resulta: 
Que según carla·cuenta que corre el folio 

17 hubo un movimiento de Ingresos y ~gre· 
so~ de Quince mil Quinientos Ochentmue­
ve Córdobas y Sesenta y Dos Centavos 
(~ 15.589.62), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la glosa admlnis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Fanor Rodrfguez A., éste dio en traslado el 
expediente respectivo ~I jefe de esta Sala en 
providencia de las diez .de la ~aftana del 
doce de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve seg~n folio 14, sin ~ep~ros 
pendientes, en tal virtud, esta superiond~~ 
proveyó ordenando que las presentes dili­
gencias pasarán a con~cimient~ del ~uscri· 
to, según auto de las diez y quince mmut.os 
de la maftana d~I mismo df a, mes, ano y folto, 
habiendo puesto el cúmplese a la.s once Y 
veinte minuto~ de la maft:ma del mismo dfa, 
mes y ano en el reverso del follo 14; y 

' Considerando: 
Que en escrito del catorce de Oiciemb~e 

de mil novecientos cincuenta y nueve follo 
16 el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Ar~stegui D., ostentando el Poder corres· 
pondiente pidió se le fuviera por person~do 
como apoderado del cuentadante, Má.x1mo 
Román Avilés en cuya virtud el rnscrtto lo 
tuvo como tai' por auto de las diez Y diez 
minutos de la maftana del mismo dia, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del quinc~ de <.J:demb!e 

de mil novecientos cincuent' y 11Ut\ e follo 

18, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguf D., devolvió el traslado expresán· 
dose asf: clos trece reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
administrativa por el Contador que intervi· 
no, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. P~n tan· 
to no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este · 
juicio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley>. Y ofda la opinión del 
seftor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento,· véase folio 
18; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en p~ov!· 
dencia de las nueve de la maflana del d1ect· 
siete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve; . 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuenta de 15 de di­
ciembre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre ·de la República de Nicaragua, de· 
finitivamente; 

• falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela· 

donada es buena y por consiguiente se a· 
prueba, quedando el seftor Máximo Román 
Avilés, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol· 
ventes con los fondos de la Tesoreria del 
Patronato Departamental de Reos de Carazo,· 
por lo que hace al periodo de enero a junio 
de mil noveciento!ri cincuenta y nueve, dé· 
cimo-octavo de su actuación en tal cargo. 
Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para q1te le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici­
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, pubHquese en •La 
Gaceta> y archivese.-Gonzalo Yescas R. 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Educación Públlca 

Proyecto Principal en Cooperación 
con la U N E S C O 

No. 222 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Aprobar el siguiente Reglamento del 

Comité Nacional del Proyecto Principal: 
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FINALIDAD 
Ar!. 1 ?· - El Comité Nacional del Proyec­

to Principal es un organismo especializado 
de la Comisión Nacional Nicaragüense de 
~ooperació~ con la UNESCO. Tiene por 
fmahdad eshmulu y orientar el -esfuerzo na­
cional para la extensión y mejoramiento de 
la Educación Primaria en Nicaragua, de 
a~uer<lo con los objetivos del Proyecto Prin· 
c1pal No. 1 de la UNESCO para América 
Latina. -

ORGANIZACION 
Art. 2o.-EI Comité Nacional del Proyec· 

to P~incipal tendrá su sede en Managua y 
fun~tonará p~r medio de los siguientes or­
ganismos: 
a ) la Asamblea General; 
b) El Comité Ejecutivo; 
e ) Las Comisiones Especiales, permanen· 

tes u ocasionales, que sean necesarias. 
ASAMBLEA GENERAL 

Art. 3o.-La Asamblea General estará in· 
legrada por los siguientes miembros: 
a) El Director de la Oficina Nacional de 

Planeamiento Integral de Ja Educación; 
b) El Direct~r de Educación Primaria del 

Ministerio de Educación Pública; 
c ) El Director de Educación Media del Mi· 

nisterio de Educación Pública; 
ch) El jefe de la Sección Normal del Minis-

terio de Educación Pública; · 
d) Un representante de la Universidad Na­

cional Autónoma de Nicaragua¡ 
e ) El Presidente de la Federación Sindkal 

de ~aesJros de Nicaragua; 
f ) Un representante de Jos Colegios Pri· 

vados; . 
g) Un representante del Ministerio de Sa· 

lubridad Pública; 
h) Un representante del Ministerio del Tra· 

bajo¡ 
i ) Un representante del Ministerio de Agri· 

cultura; 
j ) Un representante del Ministerto de fo· 

mento; 
k) Representantes de las instituciones eco· 

nómicas privadas; 
1 ) Representantes dé las organizaciones 

de fomento de la producción; 

1 ) Aprobar el Plan Anual de Trabajo y 
orientar la política general del Comité 
Nacional; - · 

2) Elegir los miembros del Comité Ejecu· 
tivo; 

3) Pronunciarse sobre la memoria anual del 
Comité Ejecutivo, antes de ser presenta· 
da a la Comisión Nacional Nicaragüen• 
se de Cooperación con la UNESCO; 

4) Sugerir al Comité Ejecutivo de la Co· 
misión Nacional las modificaciones que 
estime necesarias al presente Regla• 
mento¡ · 

5) Aprobar el presupuesto general y las 
asignaciones para las Comisiones Espe· • 
ciales. 

Art. 60.-la Asamblea General elegirá de 
su seno un Presidente, un Secretario y uh 
Tesorero. Celebrará una sesión ordinaria 
cada seis meses y sesiones extraordinarias 
cada vez que sea convocada por su Prest· 
dente o lo solicite la mayorfa de sus miem· 
bros. 

Art. 7o.-EI quorum para las sesiones de 
la Asamblea General, será la mayorfa abso· 
lut_a de sus miembros y tomará decisiones 
por mayarfa de votos de los asistentes. 

EL e o M 1 TE E J E c UT l V o 
Art. 80.-EI Comité Nacional del Proyec· 

to Principal elegirá entre sus miembros un 
Comité Ejecutivo, integrado de la siguiente 
manera: 
a) Un Presidente; 
b) Un Vice-Presidente; 
c) Un Secretario General; 
ch) Un Tesorero; 
d) Tres Vocales. 

Art. 9o.--Son funciones del Comité Eje· 
cutivo: 

1) Colaborar con el Ministerio de Educa· 
ción Pública en la formulación y des­
arrollo de planes de expansión y mejo· 
ramiento de ta enseftanza primaria; 

2) Llevar a cabo estudios y gestiones que 
permitan el incremento de los presu· 
puestos destinados a la extensión y me· 
joramiento de la Educación Primaria; 

3) Colaborar en el incremento de las bi· 
bliotecas escolares; m) Representantes de los sindicatos obre· 

ros¡ 
n ) Representantes de la prensa, de la radio 1 

y ~e la televisión; 
ft) Representantes de otras instituciones 

4) Elaborar los informes que la UNESCO 
solicite en relación con, el campo de 
actividades del Proyecto Principal; 

5) Difundir los documentos que edite la 
UNESCO en relación con el Proyecto 
Principal¡ culturales y de bien público. j 

Art. 4o.-La designación de los miembros . 
del Comité Nacional se hará de acuerdo 
con las entidades y organizaciones respecti· 
vas, a fin de asegurar una adecuada y ge· 
nuina representación. . 

Art. 5o.-Son atribuciones de la Asamblea 
General: . 1 

6) Procurar que el Ministerio de Educa· 
ción conceda a las Instituciones Aso· 
ciadas en el pafs los medios necesarios 
para el más fecundo desarrollo de sus 
actividades; . 

7) Remitir periódicamente a la Oficina de 
Coordinación del Proyecto Principal 

'. 
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informaciones sobre las actividades del 
Comité; 

8) Enviar al Centro de Documentación 
Pedagógica del Proyecto Principal (Cen 
tro Regional de la UNESCO en La Ha­
bana), ejemplares de las publicaciones 
pedagógicas del pais más directamente 
relacionadas con los fines del Proyecto; 

9) Desarrollar, a través de los medios de 
información, amplias y continuadas cam· 
panas, encaminadas a despertar y a fo. 
mentar en la opinión pública una clara 
conciencia de la importancia de genera· 
!izar y mejorar la educación primaria y 
a destacar la imprescindible necesidad 
de esta obra como base para el progre­
so social y económico; 

10) Celebrar anualmente la (Semana del 
Proyecto Principat. mediante la orga· 
nización de conferencias, actos diversos, 
exposiciones, campanas de información 
y otras actividades; 

11) Organizar seminarios, mesas redondas 
y reuniones de educadores y personas 
interesadas en la educación, para estu· 
diar y difundir a!iipectos relativos a los 
propósitos y desarrollo del Proyecto 
Principal; 

12) Procurar la cooperación de entidades 
económicas al desarrollo del Proyecto 
y fomentar entre éstas} la constitución 
de Centros Asociados al Proyecto Prin· 
cipal; 

13) Estimular la participación de las institu­
ciones de ensenanza privada en la reali· 
zación de los fines del Proyecto, me· 
diante la ampliación de sus servicios 
gratuitos de educación; 

14) Procurar la incorporación al Proyecto 
de instituciones de investigación y ex· 
perimentación pedagógicas, en calidad 
de Centros Asociados; 

15) Elaborar los proyectos de planes de tra­
bajo para someterlos a la Asamblea Ge· 
neral; · 

16) Presentar un informe anual de sus ac­
tividades al Consejo Ejecutivo de la 
Comisión Nacional Nicaragüense de 
Cooperación con la UNESCO, previa 
aprobación de la Asamblea General de 
este Comité. 

Art. 10.-Para el mejor cumplimiento de 
sus funciones, el Comité Ejecutivo podrá 
nombrar Comités Departamentales y las Co· 
misiones Especiales, permanentes u ocasio· 
nales, que estime necesarias. 

Art. 11.-El Comité Ejecutivo celebrará 
una sesión ordinaria cada mes y sesiones 
extraordinarias cuando sea convocado por 
su Presidente o lo solicite la mayoria de sus 
miembros. 

Art. 12.-El quórum para las sesiones del 
Comité Ejecutivo será la ma)'orla absoluta 

de sus miembros y tomará decisiones por la 
mayoría de votos de los asistentes. 

Art. 13.-Los miembros de la Asamblea 
General y del Comité Ejecutivo desempefta· 
rán sus cargos ad·honorem, durarán un ano 
en sus funciones y podrán ser reelectos. 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE EJECUTIVO 

Art. 14.-Son atribuciones del Presidente 
del Comité Ejecutivo: 
a ) Convocar y presidir las sesiones del · 

Comité Ejecutivo; 
b) Velar por la ejecución de las resolucio· 

nes de la Asamblea General y del Co· 
mité Ejecutivo; 

c )-Representar al Comité Nacional del Pro· 
yecto Principal ante las i~stiluciones 
Culturales, sociales y económicas para 
procurar su acercamiento y lograr su 
cooperación con el Proyecto; 

ch) Coordinar la acción de todas In insti· 
luciones que colaboran con el Comilé 
Nacional. 

Art. 15.-EI Vice-Presidente del Comité 
Ejecutivo tendrá las funciones. del Presiden· 
te en caso de ausencia de éste. 

Art. 16.-Es función del Secretario Gene· 
ral llevar los libros, actas y acuerdos de la 
Asamblea General y del Comité Ejecutivo, 
lo mismo que la correspoadencia respectiva. 

Art. 17.-Son atribuciones del Tesorero: 
a ) Llevar la contabilidad del Comité Na· · 

cional del Proyecto Principal en los 11· 
bros correspondientes; 

b) Presentar estados anuales de cuentas a 
la Asamblea General y al Comité Eje· 
culivo. 

Art. 18.-Son atribuciones de los Vocales 
y demás miembros del Comité Ejecutivo: 
a) Asistir a las sesiones para las cuales hu· 

hieren sido citados; 
b ) Desempeftar las comisiones que les 

fueren encomendadas por la Asamblea 
General, por el Consejo Ejecutivo o por 
el Presidente del mismo. 

11-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de esta fecha, y será publica· 
do en cla Gaceta•, Diario Oficial.· 

Comunf quese. Publlquese.-Casa Presi· 
dencial.-Managua, D. N., 5 de Octubre de 
1960.-LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro 
de Educación Pública, René Schick, 

Universidad Nacional de Nicaragua 

Plan de Estudios para Ciencias 
Jurídicas y Sociales 

la Junta Universita1ia de la Universidad 
Nacional de Nicaragua, en uso de las facul· 
tades que le confiere el inciso f) del Articulo 
14 re la Ley Orgánica de 25 de Marzo de 
1928, 
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Acuerda: 
El siguiente Plan de Estudios para la fa· 

cullad de Ciencias juridicas y Sociales: 

PRIMER AÑO 
Hor11 

Materi11 Semanales 

1-fundamentos de filosofía 4 
2-Gramática Superior 5 
3-Historia de la Cultura 3 
4-Principios de Economfa 5 
5-Principios de Sociología 3 
6- Introducción al Estudio del 

Derecho 5 
7-lnglés o francés (optativo) 3 

Total de horas semanales 28 

SEGUNDO AÑO 
Hor11 

Materi11 Semanales 

1-Teorfa General del Estado 3 
2-Historia de las Instituciones 

juridicas 5 
3-Criminologf a 3 
4-Derecho Civil 1 Curso 5 
5-Derecho Constitucional 

Nicaragüense y Centroamericano 5 
6-Derecho Penal (parte general) 3 

Total de horas semanales 24 
TERCER AÑO 

Horas 
Materiu Semanalea 

1-Derecho Civil 11 Curso 5 
2-Teorfa. General del Proceso 3 
3-Derecho Penal (patte especial) 5 
4-Derecho Admininistrativo 1 Curso) 5 
5-Derecho Internacional Público 5 

Total de horas semanales 23 . 

CUARTO AÑO 

Materi11 
Horu 

Semanal u 

1-Derecho Civil 111 Curso 5 
2-0erecho Procesal Penal 5 
3-Derecbo Administrativo 11 Curso 3 
4-Medicina f orence 3 
5-Principios de Hacienda y 

Derecho fiscal 5 
6-Práctica 4 

Total de horas semanales 25 
QUINTO AÑO 

Materl11 
HorH 

Semanalea 

1-Derecho Civil IV Curso 5 
2-0erecho Procesal Civil l Curso 5 

.3-Derecho Mercantil 5 
4-Derecho Social 5 
5-Práctica 8 

Total de horas semanales .. 28 

SEXTO AÑO 
HorH • 

1-Derecho Procesal Civil 11 Curso ~le.. ';)UilRE-. ~ 
Materia• Semanalu ~ 

2 -Derecho Internacional Privado ~~ ~ ce., 
3-Derecho Marftimo y Aéreo .:!'3K'-~ <e-
4-Derecho Notarial w 5 , • § 
5 - f ilosoffa del Derecho ~: · · ~J > 
6-Elica Profesional 1.~2 , ; .; 
7-Práctica ~ ......._ ~.:::, 

Total de horas semanales 7q t M • "~ 
DEPARTAMENTO DE PRACTICA 

A cargo de dos profesores tit1.1lares y tos 
auxiliares permanentes y temporales que se 
estimen convenientes. 

Dado en la ciudad de León, a las cinco de 
la tarde del dfa seis de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta; en Sesión No. 71 de la junta 
Universitaria. -- Mariano fiallos Gil. - José 
H. Montalván. - E. López R. - S. M;1yorga 
0.-E. Ruíz Z.-Héctor Vijil M.-J. Padilla. 
Modesto Armijo.-R. Ortfz. -Alfonso Urroz 
M., Secretario. 

Radiodifusión 

Licencias para Radio Centauro 
·y Tierra Pinolera 

No. 23326-B/U No. 68719 ~ 135.oo 
Dirección Nacional de Radio y Televisión. 

Managua, D. N., catorce de Octubre d~ mil 
novecientos sesenta. Las once de la ma­
nana. 

Vista la solicitud presentada por el sei\or 
Salvador Cardenal Argüello, para· la inscrip· 
ción y otorgamiento de Licencia de su Ra· 
diodifusora Comercial e Radio Centauro> con 
letras de identificación Y N S C, que funcio· 
na en Managua, D. N., desde el uno de No­
viembre de mil novecientos cincuenta y sie· 
te, en la frecuencia de 89 Megaciclos y con 
Potencia de 60 watts, a fin de continuar su 
operación de conformidad con el Código de 
Radio y Televisión, · 

Considerando, 
Que de conformidad con el Art. 10 del 

C6digo de Radio y Televisión, las Estado· 
nes de Radio Comerciales requieren Licen­
cia, y que el peticionario ha dado cumpli· 
miento a lo dispuesto en el Art. 13 del men· 
cionado Código. de Radio, 

Por Tanto: y de conformidad con el die· 
lamen emitido por el Departamento Téc· 
nico, 

Re·suelve: 
Unico: Reconócese legalmente la solicitud 

presentada por el seftor Salvador Cardenal 
Ar¡üello, y en cumplimiento de lo establecl· 
do por el Art. 14 del Código de Radio cY 

~ .·..:.· 
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Televisión se manda publicar en cla Oace· 
ta,, Diario Oficial, a costa del interesado, 
por dos veces, con intervalo de diez dias, 
para que quienes pretendan derecho presen· 
ten sus objeciones dentro del término legal. 

Comunfquese. - Cópiese y archfvese.­
··Managua, D. N., 14 de Octubre de 1960.­
EI Director Nacional de Radio y Televisión, 

jorge Buitrago Ch. 
• Capitán O. N. 

/t/ t del Radio O. N. y Naoional. 

Dirección Nacional de Radio y Televisión. 
Managua,. D. N., catorce de Octubre de mil 
novecientos sesenta. Las diez y cuarenli· 
cinco minutos de la maf'lana. 

Vista la solicitud presentada por el seflor 
Salvador Cardenal Argüello, para la inscrip· 
ción y otorgamiento de Licencia de su Ra­
diodifusora Comercial cRadio Centauro• 
con letras de identificación V N S C, que 
funciona en Managua, D. N., desde el uno 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, en la frecuencia de 700 kilociclos 
y con Potencia de 1,000 watts, a fin de con· 
tinuar su operación de conformidad con el 
Código de Radio y Televisión, 

Considerando, 
Que de conformidad con el Art. 10 del 

Código de Radio y Televisión las Estacio· 
nes de Radio Comerciales requieren Licen­
cia, y que el peticionario ha dado cumpli· 
miento a lo dispuesto en el Art. 13 del men· 
cionadó Código de Radio, 

Por Tanto: y de conformidad con el die· 
lamen emitido por el Departamento Téc­
nico, 

Resuelve: 
Unico: Reconócese legalmente 1a:solicitud 

presentada por el seflor Salvador Cardenal 
Argüello, y en cumplimiento de lo estable· 
cido por el Art. 14 del Código de Radio y 
Televisión, se manda publicar en cla Oa· 
cela,, Diario Oficial, a ·costa del interesado, 
por dos veees, con intrevalo de diez dfas, 
para que quienes pretendan derecho presen 
ten sus objeciones dentro del término legal. 

Comuníquese. - Cópiese y archfvese.­
Managua, D. N., 14 de Octubre de 1960.­
El Director Nacional de Radio y Televisión, 

jorge Brlitrago Ch. 
Capitdn O. N. 

/t/ e del Radio a. N. y Nacional. 

Dirección Nacional de Radio y Televisión. 
Managua, D. N., catorce de Octubre de mil 
novecientos sesenta. Las once y diez mi· 
nulos de_la maflana. 

Vista la solicitu<J presentada por los se­
flores Lorenzo Cardenal y Salvador Carde­
nal hijo, para la inscripción y otorgamiento 
de Licencia de su Radiodifusora Comercial 
e Tierra Pinolera•, con letras de identifica­
ción V N P T, que proyectan instalar y ope· 
rar en Managua, D. N., en la frecuencia de 
1,500 kilociclos y con Potencia de 500 watts, 
ajustándose en su operación a lo establecido 
en el Código áe Radio y Televisión, 

Considerando, 

Que de conformidad con el Art. to del Có· 
digo de Radio y Televisión las Estaciones de 
Radio Comerciales requieren Licencia, y 
que el peticionario ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. .13 del mencionado 
Código de Radio, 

Por Tanto: y de conformidad con el dic­
tamen emitido por el Departamento T~c­
nico, 

Resuelve: 

Unico: Reconócese legalmente la solicitud 
presentada por los sellores Lorenzo Carde· 
nal y Salvador Cardenal hijo, y en cumpli· 
miento de lo establecido por el Art. 14 del 
Código de Radio y Televisión se manda pu· 
blicar en cla Gaceta., Diario Oficial, a cos· 
ta del interesado, por dos veces, con inter· 
valo de diez días, para que quienes preten­
dan derecho presenten sus objeciones den· 
tro del término legaf. 

Comunfquese. - Cópiese .y_ archfvese.­
Managua, D.N., 14 de Octubre de 1960.­
EI Director Nacional de Radio y Televisión, 

/orge Buitrago Ch. 
Capitán Q N. 

/tft del Radio a. N. y Nacional. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23693-8/U N9 68734- ~ 13.04 
Once de la mailana del do1 de Noviembre de mil 

novecientos 1uenll, local este Juzgado rcmataráse 
mejor poator finca urbana sita en esta ciudad, ba. 
rrio Santo Domingo, mide treinta varas y 1c1enta y 
cinco centélimaa de otra, por treinta varas y cin­
cuenta y trea ccntéslmu· de otra. con ca11 y dcmh 
acce1orlo1 y dentro de 101 alguien tea linde roa: nor · 
le, calle en medio, predio que fué de los herederos 
de Josefa Villarreina; sur, predio de Angela Ro11 
Cbávez Martrnez; oriente, avenida en medio, 
predio que fué del doctor Manuel Pérez Alonso, 
hoy del Gobierno de Nicaragua; y occidente, el de 
Paz Uriarle vda. de Arana; e ln1crlla bajo No, 35116, 
tomo curlrocientos setenta y ocho, folio 146, asiento 
lo. del Rcgi1tro Público. 

Base de la aubasla: Cuareata y Siete Mil Do1-
clento1 Córdobaa. · 

Ejecuta: Mónica Cuadra por medio de apodera-
do a Rebeca Martrnez · 
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Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.­
Managua, D. N., diecinueve de Octubre de mil no­
vecientos 1eaenta. Lu ·nueve de la mailana.-Orión 
Carra1quill1, juez Primero Civil del Distrito de Ma­
nagua.-Jván Selva S., Srlo. 

3 3 

N9 23736-B/U N9 051756-ci 7.65 
Doce meridiana• cinco Noviembre próximo, re­

matarbe eate Juzgado siguientes bienes 11tuado1 
jurisdicción Comalapa: El Ro11rlo. comprendido 
uto1 llt1deros: oriente, Cre1cenclo Oarcfa; ponien­
te, Crescenclo Oarcfa; norte, Evangellno Marlfnez; 
1úr, propiedad Cretcencio Oarda;-La Mont1iluela, 
comptetidlda eato1 linderos: oriente, Dolores Mar­
tfncz; poniente; Solón Marlfnez; norte, Dolorea 
Martrnez; y 1ar, Dofore1 Martfnez 1 otro1. _ 

Ejecución: Pollcarpo Pirez López contra San-
11120 Pérez Sánchez. 

Base ejecución: Cuatro Mil Qulnlento1 Córdob11. 
Oyense postores. 
Dado Juzgado de D11trito.-juigalpa, veinte y uno 

Octubre mil noveclento1 1e1enta.-Mariano Pérez 
Dru.-M. A. Oalarza, Srlo. 3 3 

N9 23733-B/U No· 68741-CJ 800 
Cuatro y media tarde Ócho Noviembre próximo 

entrante, 1ub11taráse este Juzg1do ca1a y 1olar ba­
rrio Monseilor Lczcano eata ciudad, diez varas fren­
te oriente a poniente, por veinte vara1 y ochenta y 
centésim11, eato1 llndero1: oriente, lote de José 
Mendoza O.; poniente, el de Adllia Quljano; norte, 
Mendoza O.; y 1ur, Julio Lallnde. 

Ejecución: Mercedes C. de Nnarro contra Sal-
vador Anduray y Dominga López de Anduray. 

Ba1e subast1: Doce Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Oyense po1tura1 legales. 
Dado Juzgado 2o. Civil Di1trlto.-Mana11ua, vein­

tiuno Octubre mil novecientos aesenta.-Corregldo 
-Mendoza O.-nle.-0. Barberena R.-Jo1é Alej. 
Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 23735-B/U N9 68743-CJ 9.00 
Once de- la maftana del diez de Noviembre próxl· 

mo entrante, 1ub11taráse en el local de e1te juzgado 
predio urbano en Villa de Tlpltapa de este Depar­
tamento, con1f1tente en 1olar de veinticuatro varaa 
frente, por cuarenta y cuatro de fondo, con cua en 
formi caftón, pozo de agua potable, lindante todo: 
oriente, Magdalena Varga1 viuda de Cerna; occl-

• dente, Cabildo Municipal; norte, Lncila Morán; y 
1ur, plaza pública. 

Bue subasta: Cuatro Mil Córdob11. 
Eiecuclón de: Doctor Augusto Matu1 en contra 

de Manuel Rafael C11tlllo, por 1uma de Córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito -Managua, 

veinte de Octubre de mil noveciento1 1e1enta.-O. 
Carr11quilla.-lváu Selva S., Srlo. 

3 3 

N9 23359-B/U NQ 038857-ci 6.72 
Once y media de la maftana del doce de Noviem· 

bre próximo, venderáse al martillo y al mejor po1-
tor.camlón marca Internacional, de ocho toneladaa 
L-180, ch11(1 número 5737, Plica 9169 .. 

Bue postur11: Ocho Mil Tre1clento1 Noventa 
Córdob11. 

Ejecuta: José Dolores Téllez Ruiz a Alfonso 
Oou11en. 

Dado juzgado Civil Di1trlto.-León, once Octu­
bre mil noveclento1 1eaenta.-Alfon10 Valle Argüe­
llo, Secretarlo. 

Ejecución 1tgulda: Ollberto Alvarado contra 
Manuel Rulz Arana. 

Bue: tf: 1 325.00. 
Dado juzgado Trabajo.-Managua, cuatro de Oc· 

tubre mil novecientos aeaenla.-Oonzalo Ocón Vela, 
Juez Unlco del Trabajo . 

3 2 

NQ 23753-B/U N9 035912-CS 9.28 
Once manana 1lete Noviembre del corriente, re­

mataráse en eate juzgado mejor postor finca urbana 
ubicada barrio Dlrlega, Masaya, lindante: oriente, 
Oerv11io Ortlz; poniente, Oulllermo Orllz, cuaren­
ta y cuatro var11 y media; norte, Petronila Velá1-
quez, nueve var11; y' 1ur, Mercedes Flore., quince 
varal. -

Contiene c11a callón, siete var11 de ancho, por 
nueve de largo, con su corredor. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas, 
Ejecución: Banco de América contra Cellna Tur­

clo1 y Manuel de Jesú1 Baltodano Mendleta. 
Olránse po1tore1. 
Inscripción de la linea No. 11.351, asiento So., fo. 

1101 22 y 23, tomo CLX, Libro de Propiedades, Re 
giltro Púhllco, Departamento de Muaya. , 

juzgado Civil del Dlatrlto.-Dlriamba, dleclnue~e 
de Octubre de mil noveclenlo1 aesenta.-Vfctor Ma · 
nuel Román, Juez Civil del Distrito de Diriamba.­
Ante mr, Erneato Campo• Valerlo, Secretarlo. 

3 2 

N9 23746 -B/U N9 68756-CJ 8.00 . 
Cuatro tarde diez Noviembre entrante, 1ub11tará-

1e este Juzgado finca urbana 1ituada barrio Mercado 
Oriental esta ciudad, 1olar veinte vat11 frente, cu1. 
rent" y una y media fondo, cua cañón de diez va­
ru, treinta varas mediagu11, estos lindero¡¡: oriente, 
avenida enmedlo, Emilio Pérez; poniente, llabcl 
Valerio; norte, Angela Valladares; y sur, Isabel Va· 
lerlo. • 

Ejecución: • Marra Quiroz v. de Cano contra Re-
mlgio Trinidad E1trada y Ester Salln11 de E.airada. 

B11e 1uba1ta: Veintiocho Mil Córdobu. 
Oyense posturas legales. · 
Dado Juzgado 2o. Civil Di1trlto.-Managua, veln· 

tluno Octubre .mil novecientos 1eaenta.-Oouzalo 
Barberena R. 3 2 

N9 237!9-B/U NQ -CJ 6.44 
Doce merldlan11 diez Noviembre afto corriente, 

1ub11taráae finca rústica 1ila punto Santa Rila juri1-
dlcclón Camoapa e1te Departamento, contiene cua­
renta manzanaa cabida, limitada: oriente, .Raymun­
do Díaz; poniente, Antonio Oonzález; norte, Dió-
medes Oómez; 1ur, Pedro Flores. . 

Avalúo: Qulnlento1 Córdo~1. 
Ejecuta: M. Solórzano v. de Oarda a Anto· 

nlo Solórzano. 
Oyenae postur11 ~galea. 
juzgado Local.-Boaco, diecisiete Octubre mll 

novecientos 1uenta.-Nlc11io Montiel Z. 
• J 3 2 

El d(a .domingo 6 de Noviembre de 1960, a 111 8 
a. m, en la Sala de Remates de esta Agenria y de 
conformidad con 101 art!culo1 12 y 13 de nue1tra Ley 
Orgánica, ae rematarán eu el mejor postor 111 pren· 
d11 de plazo vencido detallad11 a contlnu11clóu, 
cuyoa duei101no111 hubieren refrendado o cancela­
do en tiempo. 

L11 personas qne quieran hacer polturaa en e1ta• 
Subasta, pueden preaentar1e y aerán o(d11 confor­
me a derecho. 
N9 d1 la Descripción d1 Base del 
Boleta las pr111das Remate 

3 3 

NQ 23747-B/U N9 68753-CJ 6.00 
Diez mai'lana cuatro Noviembre próximo, vende· 

ráse martillo juzgado Trabajo doa máquln11 eacrl­
blr Olympia, ciento veinte punto1, No1 .. 7-358912, 
7-422197. . . 

87051 1 Aro de oro 5 gn Cf 21.75 
88984 1 Cordón con Crl1to de oro 12 gra 70 40 
88986 1 Puliera tejido coroz:o con dlje;de 

or~ 11 ¡n 5VJO 
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~J. de la DesuipcMn de Base del N¡,de la Descripción de Base dtl 
ole ta las prendas Remate o/eta las prendas 'Remat1 

88992 1 Cadena de oro 5 gr1 ci 27.80 89632 1 Pulsera tejido corozo de oro 
89005 1 Anillo de oro 8 gn 30.58 30 jtrl es 164.40 
89022 1 Anillo con p. de oro 6 i;tn 25.02 89634 1 Cadena con Cristo de oro 9 i;tra 41.10 ·• 89044 1 Anillo con p. de oro 5 gr1 20.85 89639 1 Cadena con dije, t anillg de oro •. 
89050 1 Cordón rev., 1 par de argollit11 5 i;tra 20.55 

de oro 8 gr1 27.75 89640 Cadena de oro 8 grs 43.84 
89051 1 Pulsera No. 8 con dije de oro 16 89643 Cadena No. 8 con dije de oro 

gr1 41 70 16 jtfl 6850 
89057 1 Pulsera tejido corozo con dije 89645 Pul.era dije redondo de oro 32 

de oro 11 gn 55.60 grs 137.00 
89066 1 Cordón con medalla de oro 8 i;tfl 27.80 89647 1 Cadena co~ medalla, 2 1nil101 de 
89084 1 Collar de cuent11 de oro 12 1/2 oro 14 gr1 7672 

grs 69.50 89653 8 Cadena con Cri.to de oro 31/2 grs 12.33 
89111 t Esclava de oro 10 gr1 55.60 89658 1 Pulsera flligr. de oro 16 gr1 68.50 

'. 89118 1 Cadena con Cruz de filigr. de 89667 1 Anillo de oro 8 g~• 34.2'.i 
oro 7 grs 20.85 89668 2 Cadenas con diju de oro 9 grs 34.25 

89129 Cadena con medalla, 1 anillo con 89672 1 Cadena con dije de oro 15 1/2 gr1 82.20 
p. de oro 5 grs. 27.80 89679 1 Pulsera tejido chino de oro 30 

89145 Cadena con Cristo, 2 anillos de grs 139.00 
oro 8 grs~ 34.75 89690 1 Cordón con medalla de oro 8 gn 34.25 

89149 Cadena con Cristo, 1 dije de mo. 89703 1 Cadena con Crl1to, 1 par de cha· 
neda de 5 colones de oro 16 gra. 83.40 pas de oro 10 gra 54.60 

89158 Cadena de oro 3 1/2 gn. 13.90 89707 1 Cadena con Cristo de oro 10 gr1 54 80 
89173 Pulsera No. 8 con dije de oro 113 89711 1 Par de chongos de oro 3 gr1 12 33 

gn. 97.30 89714 l Cadena con 1...riato de oro 7 grs 3288 
89177 Cadena con Cristo de oro 6 gr1. 31.36 89715 l Anillo de oro 12 gr1 • 41.10 

- 89191 Pulsera tejido chino con dije de 89716 1 Anillo de oro 5 gu 2055 
oro 17 grs 97.30 89724 1 Anillo de oro 11 gra 41.10 

89201 1 Psr de argoll11 de oro 3 gr1 12 51 89732 1 Anillito, 1 caden1 de oro ·2 gr1 822 
89202 1 Cadena con medalla de oro 7 gn 34.75 89735 1 Pulsera No. 8 de oro 14 gr1 82.20 
89203 1 Par de chap11 con p. de oro 5 84)736 1 Par de argollones, 1 anillito, 1 

izn 27.80 par de chongo• de oro 7 grs 28.77 
89212 2 Anillo• de oro 3 gra 12.51 89742 1 Pulsera No. 8, 1 cadena de oro 
19218 2 Anillos de oro 7 1/2 grs 5560 13 grs 82.20 
89242 1 Cordón con Cristo de oro 18 gu 83.40 89744 1 Esclavo de o·o 4 gr1 20.55 
89245 1 Par de chon2os de oro 2 gre 8.34 89747 1 Cadena de oro 10 gn 47.95 
89252 1 Pulsera No. 8 de oro 11 jrl 60.28 89752 1 Cadena con Cristo de oro 9 gr1 41.10 
89254 1 Anillo de oro 5 gr• 20.55 89757 1 Cordón rev. con medall11 1 cade· 
89282 l Cadena con dije de oro 6 gr1· · 32.92 na rev. con crucita de oro 5 gn 24.66 
89297 l Anillo con p. l cadena con me- 89761 l Anillo de oro 7 gra 27.40 

dalla de oro 9 gra 4110 89768 2 Medallas, 1 par de chapas de 
89307 1 Anillo con p. de oro 12 gra 34.25 oro 6 gra 2-1.66 
89314 l Pulsera No, 8 de oro 12 gra 65.76 89774 Par de argollaa, 1 par de chapu, 
89316 l Cadena con Cristo de oro 15 gn 68 50 1 anillo de oro 12 gr1 49.32 
89322 1 Cordón con Cristo de oro 7 gra 38.36 89775 1 Cadena Con Cristo de oro 8 gr1 41.10 
8932-1 1 Cadena con Criato, 3 anillo1 de 89778 1 Anillo de oro 7 gra 28.77 

oro 15 gr1 61 65 89781 1 Cadena con med1lla de oro 4 gn 21.92 
89327 1 Cadena rev. con Cristo, 1 anillo 89798 1 Esclava de oro 11 gra 4050 

de oro 6 1/2 gra 27.40 89802 l Cadena con Cristo de oro 5 grs 20.25 
89331 1 Par de argollas de oro 4 ¡¡:r1 16.44 89807 1 Cadena con medall1, 1 par de 
89335 1 .Anillo de oro 1 1/2 gra 5.48 cha pu de oro 6 gra 27.00 
89345 1 Pulsera No. 8 de oro 26 gra 137 00 89808 1 Cadena con medalla de oro 4 gr1 21.60 
89359 1 Prendedor, 1 par d.e chon¡¡:o1, 89830 1 C1den1 1 1 cordón de oro 9 gr1 48.60 

anillo de oro 13 gre 54.80 89831 4 Anilloa diat. de oro 121/2 gra 48.60 
89377 1 Par de argollu de oro 6 gr1 32.88 89834 1 C1de11a, 2 anillo• de oro 7 gr1 37.80 
89389 1 Pulsera No. 8 con dije de oro 89835 1 Anillo de oro 12 grs 41.10 

16 gr1 68.50 89846 1 Anillo, par de argollones de oro 
89399 1 Cadena con medalla de oro 8 gr1 43.84 4 gu 16.20 
89401 1 Anillo con p. de oro 4 gra 16.44 89848 1 Cadena con Cristo de oro 10 gra 54.00 
89418 1 Par de chon¡¡:o1, 1 anillo de oro 89851 1 Dije, 1 anillo con p. de oro 5 gr1 16.20 

6 gra 24.66 89851 1 Pulsera moneda Mex. de oro 
89421 1 Pulsera No. 8 con dije de oro 19 gr1 94.50 

20 gu 109.60 89854 1 Cadena con dije de oro 6 grs 32.40 
89432 2 Parea de chongos de oro 6 gr1 2466 89856 1 Cadena, 1 par de argollone1 de 
894,0 1 Anillo de oro 2 grs 822 oso 5 grt 27.00 
89462 1 Cadena con Cristo de oro 4 gra 16.44 89860 1 Anillo de oro 3 gr• 12.15 
88464 1 Esclava de oro 5 grs 13.70 89862 1 Cadena con Cristo de oro 5 grs 27.00 
89467 1 Co1d6n coa medalla de oro 6 grs 34 25 89871 1 Collar de cuentas de oro 4 grs 16.20 

''89482 1 Anillo de oro 2 gr• 8.22 89872 1 Cadena, 1 anillo de oro 20 grs 67.50 
89498 1 Anillo comp. de oro 3 gra 12.33 89874 1 Pulsera tejido chino de oro 25 
89514 1 Collar de cueatai de oro 22 gra 120.56 gr1 135.00 
89537 1 Cadena co Criato de oro 5 grs 27.40 89885 1 Par de argollae de oro 3 gr1 12.lS 
89553 1 Pulsera No. 8 de oro 16 grs 68.50 89886 2 Anillos dlst. de oro 5 grs 20.25 
89563 1 2 Cadenas con Cristo, 2 anillos 89987 1 Cadena con Cristo, J esclava, 1 

de oro 20 gra 95.90 par de chongo• de oro 10 grs 5t.OO 
89603 1 Cadena con medalla de oro 8 gr1 43.84 89992 1 Par~de changos de moneda Mex. 
89625 1 Cadena con medalla de oro 17 grs 61.65 de oro 3 1/2 gn 13.50 
89()27 1 Cadena con Cri1to de oro 7 a:ra 37.70 89893 J Cordón de oro 8 grs 40.50 
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Np dt la DtscripcitJn dt Bast del Np dt la D'sr:t-ipcitJn dt 
las 11rendtts 

Bast dtl 
Rtmaft Boltta .,.Zas prendas R.tmatt Boltla 

89894 1 C1d,n1 con Crlato, 2 1nlllo1 de 

89895 
89905 
89906 

oro 16 gn et: 81.00 
90101 

00102 
90112 

l Cadena con Crl1to de oro 11 gra 54 00 
1 Puls"ª• 1 anillo de oro 38 gfl 189 00 
2 Ca~'naa rev con dljea, 3 anillo• 

de oro 11 grs 
89908 1 Pulsera No. 8 de oro 17 gr1 
89914 1 Cadena con dije, 1 par de argo­

llone de oro 5 gr1 
89915 1 Dije, 2 anl1101, 1 par de chapa. 

de 27 gr1 . 
89016 2 Cadenas rev. I· Cristo, 1 dljP, t 

soguía, 1 esclava rev. con dije, 1 

891l18 
89920 
89929 
89933 
79937 
8Q957 
89960 
89964 
89969 

anillo, 2 pares de ch1p11 de fili­
gr. de oro 15 gr1 
Par de chonlil;oa de oro 3 gn 

1 Cadena con Cristo de oro 13 gr1 
4 Anillos dist. de oro 1 grs 
3 A nlllos de oro 6 gr• 
4 Cadenas con dijes 'lie oro 25 gr1 
2 Anillos de oro 21 gra 
1 Cadena con Crllto de oro 7 gra 
1 Cadena con Cristo de oro 9 gra 
1 Pul11er1 No. 8 con dije de oro 

14 gra 
89973 1 C1den1 con Cristo de oro 5 gr1 
89985 1 Anillo de oro 6 gn 
89986 1 C1dena con dije, 2 esclavaa de 

oro 8 gra 
89988 l Anillo de oro 4 gu 
89993 1 Cadena con Cristo de oro 10 grs 
89995 1 Pulsera tejido corozo con dije 

de oro 16 gr1 
89999 Cadena con Cristo, 1 1nillo de 

oro 8 gu 
90000 1 Plancha eléctrica marca 'Oro11ag1 

90003 1 C1den1 con Cri1to de oro 10 grs 
90005 1 Anillo, 1 esclava de oro 7 grs 
9COIO 1 Anillo de oro 7 grs 
90013 1 Cadena con Crlato, 2 esclavas de 

oro 11 gra 
90014 4 Cadenu con dljea, 2 anlllo1, 2 

pataconea de oro 26 gn 
90018 1 Anillo de oro 9 
9ú021 1 Zogura con dije, 2 anlllos de oro 

20 grs 
90025 1 Eacla8a de oro 8 gra 
90026 1 Pulaera con dije, 1 esclava de oro 

8 gn 
90027 1 Cadena con dije, l Crlalo de oro 

3 gr1 
90029 1 Esclava, tejido de corozo, 1 ani­

llo de oro 9 gr1 
90036 l Cardón con Cristo, 1 esclava de 

oro 17 gr1 
90041 1 Esclava de oro 4 gra 
90043 1 Pul.era con dije de oro 19 gn 
90047 1 Cordón rev. con medalla de oro 

9 gu 
90048 1 Pulsera tejido chino con dije 

moneda Mex. 1 anillo de oro 
23 grs 

90049 1 Reloj de pulao con brazalete 
90054 5 Anillos dist. de oro 12 gn 
90056 2 Anillos de oro 6 gra 
90058 1 Par chapltu, 1 par argol111 de 

oro 2 gr1 

90063 1 Pulsera No. 8 de oro 25 gn 
90365 1 Cadena de oro 4 gra 
90070 t Cadena con medalla y dije de 

oro 5 gn 

90072 1 Anillo de oro 2 gr1 
90078 1 Cadena de oro 5 gr1 
90086 1 Cadena con medalla, l anillo de 

oro 5 gra · 
90091 2 Anilllto1, l cadena con medalla 

de oro 7 grs 

40.50 90116 
81.00 90122 

27 00 90123 
90129 

108.00 

81.00 
12.15 
67.50 
27.00 
24.30 

lj5 00 
94.50 
37.80 
27.00 

67.50 

90134 

1)0136 
00137 
90138 
90151 

90152 
90154 

90153 

90164 

27.00 90169 
24.30 

Q0170 
43.20 
13.50 90171 
40.50 e)() 172 

67.50 90177 
90181 

43.20 
2.7.00 90182 
54.00 
28.35 90184 
20.25 90185 

54.00 

114.75 
3645 

94 50 
27.00 

4860 

12.15 

40.50 

94.50 
21.60 

102.60 

36.45 

121.50 

90197 
90202 
90205 
90206 
90207 
90212 

90213 
90215 
90217 
90221 
90222 
90223 
90228 
90232 
90234 
90242 
90244 
90245 
90252 
90254 

40.50 90256 
48.60 90263 
24.30 90265 

6.75 90268 
67.50 90274 
21.60 90275 

90276· 
27.00 

8.10 90277 
27.00 90278 

90289 
20.25 90290 

90291 
37 .so. 90293 

. 
1 Cadena rev. con Cristo 

4 gr• 
de oro 

1 Cadena, 1 dije de oro 2 1/2 grs 
1 t>ulsera tejido corozo de ol't:I 

15 grl 
1 Anillo éon p. de oro 5 gr1 
t Cordón con Crhto, 1 anillo de 

oro 23 grs 
1 Cadena con dfje de oro 3 gra 
1 Cadena con Crtsto1 1 anillo de 

oro 1 g11 
1 Eaclavi, t par de chap111 de oro 

4 gr1 
3 Aros de oro 30 grs . 
1 Cadena con Crhto de oro 8 grs 
J 1!1cla\/a¡ 1 cadenita de oro 4 gr• 
J Pulsera No. con ttiedalla, 1 ani-

llo de oro 13 1 /2 gr• 
1 Cadena con Crillo de oro 6 gra 
1 Pulsera t'jido corozo de oró 

16 gr• 
Pulserlta con coral, 1 medallita, 
1 anillo de oro 3 gr1 

1 Puhera No. 8 con medalla de oro 
21/2 

1 Cadena con dije, 1 1nillo de oro 
5 grs· 

1 Cad,na con medalla, l anillo de 
oro 5 gr1 

l Cadena eón Cristo de oro O gra 
l Cadeha con Cristo, l esclava de 

oro 10 gr1 
l Puliera de oro 9 gra 
1 Cordón rev. con Criato de oro 4 

gra 
l Cadena con Cristo, t par de ar· 

gollas de oro : 1 gra 
1 Pulsera No. B rev. de oro 22 gra 
1 Cadena con medalla de oro 3 1/2 

grs 
2 Anillo• de oro 2 1/2 grs 
1 Par de chongo• de oro 2 1/2 gra 
l Zogula de oro 7 gn · 
1 Anillo de oro 8 gu 
1 Cordón con Cristo de oro to gn 
1 Anillo, 1 par de chapaa de oro 

4 gn 
1 Cadena con medalla de oro 3 gra 
1 Par de chongo• de oro 3 gn 
2 Cadenas con dijea de oro 10 gu 
1 Anillo con p. de oro 2 1/2 gra 
1 Cadena de oro 5 grs 
1 Anillo de oro 2 gn 
1 Anillo de oro 2 grs 
1 Cadena con Criato de oro 4 gra 
1 Cordón con Cristo de oro 16 grs 
1 Cordón con dije de oro 13 grs 
1 Cordón de oro 4 grs 
l Anillo de oro 5 ara 
l Cadena con Crl1to de oro 10 gr11 
1 Anillo, 1 prendedor, 1 cruz filigr. 

de oro 14 gra 
2 Anillo• de oro 5 grs 
1 Anlllp de oro 5 gra . 
7 Aro1 con una fijita, 1 coraz.ón de 

oro 2 gra 

l Anlllo de oro 3 grs 
1 Medalla de oro 14 gn 
1 Esclava de oro 5 gn 
1 Cadena con medalla, 1 anillo de 

oro 4 grs 

1 Cordórr rev. con dije de oro 8 gra 
1 Cadena con Cri1to de oro 13 grs 
2 Ani1101, 2 pat1cones de oro :J grs 
1 Anillo de oro 3 gr1 
1 Cri1to de oro 2 gr1 
l Esclava de oro 30 grs 

• 1620 
10.SO 

81.bb 
20.25 

108.ot> 
16.20 

33.U 

ll>.20 
1 t>2.t)() 
43.2() 
22.óS 

ét od 
32.40 

67.50 

13.50 

47.25 

27.00 

27.00 
21.00 

54.00 
33.75 

20.25 

44.55 
81.00 

2U.25 
8.10 

10.80 
37.80 
33.75 
54.00 

16.20 
4050 

. 12.15 
54.00 
8.10 

27.00 
8.10 
810 

21.60 
67.50 
54.00 
21.50 
20.25 
40.50 

67.50 
20.25 
20.25 

8.10 

12.15 
67.50 
27.00 

16.20 

32.40 
67.50 
12.15 
12:15 
10.80 

162.00 

:1·w.:':' 
... 
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Np dt to 
8'1ltlíi 

lJtscrlpción dt 
la~ prendas 

Bast dtt 
Rtrnal; 

1;)0299 1 Pulsera tejido chino, l cadena 
con eije de Cristo, 1 par de chon 

. go1, 1 esclava de orq .8 gre 4 
90303 1 Cordón, l anillo de oro 12 gra 
90304 1 Cadena con Crlato, 2 anillos de 

oro 13 1/2 grs 
90310 
00311 

90318 
90377-
90328 

Par de argollu de oro 3 grs 
Cadena con dije de Cristo de oro 
5 gr1 

1 Anillo de oro 2 gra 
2 Anillos de oro 5 grs 
1 Pulsera tejido corozo con dije 

de oro.15 gre 
9!.l3'l9 1 Anillo con p de oro 5 gre 
90330 1 Pulsera con dije de moneda de 

· 20 dólares de oro 100 g11 
90331 1 Puliera de oro 42 grs 
90312 l C11dena No. 8 dije de moneda de 

5 dóiarce de oro j;! gri 
QD333 
90334 

9ÍJ335 

90519 
90677 

Pulscra de oro 30 grs 
Pulsera tejido chino con dije de 
oro 32 gu 
Cordón, l esclava, 1 anillo .te 
oro 6 gra 
Planch1 eléctrica marca Orouag 
Caja de taladro, 1 ~ierra para 
cortar hierro 

90797 4 yds género, 1 par patacone1 de 
oro 1/2 gra 

90806 1 Azuela con con cabo 
90844 · 3 yda. género de aeda · . 
90873 1 Máquina de coser marca 'Reglna• 
90889 3 yd1. nylon 
90940 1 Máquina de etcribir usada 
90974 3 yd1 nylon calado 
91035 1 Máquina de eacrlblr marca e Un· 

derwood• 
• 91046 1 Radio marca •RCA•, 1 pulsera 

No. 8 con dije de oro 10 gn 
91105 2 1/2 yd1 lino floreado 
91136 1 Plancha eléctrica 
91201 1 etancha eléctrita marca ffooller' 
91274 4 yds. de gánero 
91294 6 yd1. género dif, 
91394 7 yd•. género dif. 
91402 1 1/2 yd1. género para pintalon 
91430 5 yda. génnro 
91468 1 MáquJna.de eacribir 1narca •Baby' 
91518 3 yds. género celeste 
91618 3 yds. género 
91708 1 Plancha eléctrica 
9:851 1 Planeha el~ctrlca 

97.20 
48.60 

5265 
12.15 

27.00 
8.10 

19.10 

67.50 
20.25 

20250 
108.00 

170.00 
135.00 

13500 

3240 
39.90 

1330 

10.64 
5.32 

13.30 
133.00 

931 
39.90 
13.30 

6550 

152.40 
10.16 
12.70 
25.40 
6.35 

19.05 
12.70 
12 70 
15 24 
7620 

7.62 
JO 16 
15.24 
19.05 

CAJA NACIO:'<IAL DE CREDITO 

(Monte de Piedad) 

jlnotepe 

POPULAR 

2 1 

N9 23766-8/U N9 6d766-CJ·12.10 
Once y media de la mai\ana del veinticuatro No 

vlembre corriente ai\o, local este juzgado aubaata­
ráse siguientes biene.: aj-finca agrlcuftura deno­
minada •San José•, terreno propio, 1itio y comarca 
Amatltán, e.te Departamento, cuatro legu11 oriente 
y un poco al rnr eata ciudad, diez manzanas de 
superficie, dividida en tres departam~~to1, conte­
niendo potrero•, huertas con p ose11on y anexo1, 
Incluyendo cata habitación, pozo y corral y )indan­
te: oriente, camino enmedio, Oenaro y R1ul M~n­
gu(a Maradiaga¡ poniente, Ana1taslo Ortlz hijo¡ 
norte, José María Poveda y Oenaro Mungura Mara· 
dlaga¡ sur, Raúl Mungu(a Maradlaga; b)-flnca de 
ocho manzanu, pertenedan finca e San José .. cer­
cada con alambre todos 1u1 rumbo•, lindante: orien­
te, encajonada enmedlo, jesús Maradiaga y Oenaro 
Mungufa; poniente, resto finca cSan José•; norte, 
Oenaro Mun¡:ura; y aur, Porfirio Maradlaga¡ e)-

fittca 1lete mantanas, cercadas todos sus rumbo• 
con alambre páu tre1 hilos, ubicada comarca Ch1-
cr11eca esta jurl1dicción deparlamental, lindante: 
oriente, lotet Mercedes Poveda y Ramón Guido¡ 
poniente, El Malpail¡ norte, José Guido P0Yed11 1 
1ur,. juslino Guido. 

Ejecuta: Dr. José Bermúdez Saca11 a Secundlnd 
Mungu(a, jorge Ouldo Poveda y Refugi:> Ouldo. 

Bue ejecución: Trece Mil Sehclento1 Cuarenhi . 
Córdobas. ( t 13 640 00). 

Dado Juzgado Civil Distrito. -León, vtlntilels 
Octubre mil noveclento1 IC&enta.-José M. Vargu 
Paz, Secretarlo. 3 1 

N9 23760-8/U N9 68760- CS 8.00 
Once maft111a once Noviembre próxim'l, rem•ta­

ráse tn local este juzgado cuarta parle finca urbana 
1iluada barrio •El Cerrlto• Managua, estos linderos: 
oriente, propiedad Blanca C11taílo; occidente, pro­
piedad Julio Rulz; norte, Carlos P11os¡ y sur, Calle 
Ce.nin! este etl mtdlo, Marfa de Cuev11. 

Base mfnlma para el remate: Nueve Mil C6rdo· 
b11. 

Dillgencl11: jurlrdlcclón voluntaria autorización 
para vender 1ollcilada por Marra C. Matus, bienea 
1ucetlón Leopoldina Matus de Ouiférrez Ocón, en 
Albaceazgo. , 

Dado Juzgado Primero Civil del Dlstrlto.-Mana­
gua, veintilelil de Octubre de mil novecientos 1.e­
scnta.-O. Curasquilla.-lván Selva S., Secretarlo. 

3 1 

No 23745-8/U N9 68757-t 8.00 
CU1tro" y cinco minutos tarde del once de No­

viembre ai\o corriente, 1ub11t1ráse finca urbana 
11tuada en esta ciudad, de ocho varas de frente, por 
quince var11 fondo, lindante: norte, terreno de 
Emma fon1eca de Dipp; sur, terreno de julio La­
llnde; occidente, calle en medio, terreno de julio 
Lallnde¡ y oriente, terreno de Julio Lalinde. 

Local: E1te Juzgado. 
Bate: Nueve Mil Setecientos Cincuenta Córdobas. 
Ejecución: Compan(a Nacional de Seguros de 

Nicaragua v1. Carlos Palma Mallez 
Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trito.-Mana· 

gua, veinticuatro Octubre de mil novecientos eesen­
ta. las tres y veinte minutos tarde.-0. Barberena 
R.-José Huembes D. 

3 1 

N9 23761- 8/U N9 68759- 4: 8 00 
Cinco tarde catorce Noviembre próximo, subaa· 

taráse local cate Despacho finca urbana B.urlo Et­
trada esta ciudad, qulnlent11 setentluna y media 
varas cuadrad11, 101ar, cata cai\ón taquezal, can 
medlaguu y cuarter(u con todo aervlcio, limitada: 
oriente, propiedad Antonio C110; occidente, cator­
ce avr.nida surestr; norte, pro¡:ledad Carmela Oroz· 
co; sur, propiedad José Carda Rros y otros. rns• 
crlta No. 29.225, tomo 339, folio 281, Registro Pú­
blico este Departamento. 

Avalúo: <t: 27.280. 
Oyenae po1tur11. 
Véndesc ejecución: José Sáenz Orozco contra 

Nlc11io Martrnez Santo1. 
Dado juzgado 2o. Civi1.0l1trlto.-Managua, veln· 

tlcuatro Octubre mil noveclentoa sesenta.-G. B•r• 
berena R.-José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 23677-8/U N9 050508-lf· 7.20 

LeopoÍdo Zeledón López y José Antonio Zeledón 
Guerrero, piden donación solar Municipal situado 
b irrlo e La Hlelera~ eata ciudad, dlmenclonCI: 
oriente y occidente, se1enta varas, norte, trelntido1 
var111 sur, cuarenta varas, lindante: oriente y nor· 
te, Francilca V. de Orúe¡ occidente, Salvador Mal­
rena; y sur, do Matagalpa .. 

•! 
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Quien pretenda oponerse, hágalo término de ley. 
Matagalp1, 1lete Octubre de mil noveciento1 se-

1enta.-f ranci1co Aráuz B.-E. R. Zelaya, Srio. 
Ea confonne -Vlatag1lp1, ocho de Octubre de 

mil novecientos sesenta.-E. R. Zelaya1 Srio. 
3 3 

N9 23687 - 8/U N9 68722-4: 8.00 
Pedro Pablo Abreu, mayor de edad, casado, ml-

1tonero evangélico, este domicilio, 101icita venta 
dominio Miili1terio Distrito Nacional, finca 1ituada 
comarca l::squipuias esta juri1dicción, de una man­
zana terreno ejidal y linda: oriente, finca de A~us: 
tln Velásquez; poniente, calltjón enmedio, predio 
de Juan García Méndez; norte, Juan García Méndez; 
y sur, callejón en medio, predio de Amelia Ma-
dri~al. · 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional.-Ma· 

nagua, catorce de Octubre de mil novecientos se­
aenla._.O, Raskosky, Ministro del Distrito Naclo-
nal:-S. Morales, Oficial Mayor, 3 3 

N9 23362-8/U N9 979147-CS 8.00 
El seilor Vicente Picado, mayor de edad, catado, 

e1te domicilio, solicita donación un 1olar Municipal 
ubicado al occidente esla Vill1, cap1cidad treinta 
varas en cuadro, lindante: oriente, 1olar vacante; 
occidente, Carretera Panamericana; norte, solar 1u· 
cestón Adán Portillo; y sur, solar vacante. 

Se hace 11ber a quien quiera oponerse, hágalo en 
tiempo legal. 

D1do en la Alcaldía Munlcipal.-Villa de Conde­
ga, 1111 doce del dla tres de Octubre de mil nove­
cientos 1eaenta.-Seb11tián Rivera.-Aura Dolores 
Lira, Srla. Interina. 

de Marzo de mil novecientos sesenta, por el 
Dr. Carlos José Oonzález, en su carácter de 
Presidente de la cBolsa Comercial de Nica­
ragu<1>, éste pidió que de conformidad cort 
resolución de la Junta Directi'la de dicha so~ 
ciedad, de fecha seis de Noviembre de rriil 
novecientos cincuenlinueve y con apoyo en 
el Arto. 60. de los Estatutos de la Companla 
y el Arto. 235 CC., se mandara requerir de 
pago a los accionistas morosos de la Com· 
pal\fa, pidiendo que se les señalara un plazo 
de dos meses para que efectuaran el entero, 
bajo pena de la pérdida de sus ·derechos 
sociales y de quedar a beneficio de la socie· 
dad las sumas que hubieren pagado a euen· 
ta de acciones. ll -Q1.1e por aulo de las · 
cuatro de la tarde del día ocho de Abril de 
mil novecientos sesenta, este juzgado acce· 
dió a lo solicitado, mandando requerir per­
sonalmente a los senores atrás mencionados, 
previniéndolos que si dentro del término de 
dos meses a partir de la respectiva notifica· 
ción no verificaban el e.1tero mediante el de· 
posito de la suma adeudada en el despacho · 
del Juzgado, se declararía la pérdida de sus 
derechos sociales y quedarfan las sumas que 
hubieren enterado a cuenta de acciones, en 
beneficio de la cBolsa Comercial de Nicara· 
guat.-111.-Que por escrito presentado por 

E1 conforme.-Aura Dolórea Lira, Sria. Interina. el doctor Carlos José Oonzález en este juz-
3 3 • gaao, a las tres de la tarde del dfa de hoy, ------------===------ pidió que se pronunciara sentencia de con· 

CITACION formidad con el auto atrás mencionado, por 
N9 23738-B¡U N9 053474-CS 4.oo lo que hace a las siguientes personas: Al· 

A loa herederos de don Cario• Brenes Vega, lea fonso p01 ta Mendoza, Mario Arana Román, · 
hago 11ber la providencia que dice: Juzgado Civil francisco Outiérrez Pon ce, jorge Ulises Ché· 
del Distrltor Muaya, veinte de Octubre de mil no-
vecientos sesenta. Laa once y veinte minutos de 111 vez, Arnulfo Rivas Solórzano, Arradio S. 
mañana.- De la aolicllud de cancelación que han Dáelz, Hernaldo Núl'lez Molina, PedrQ Gu. 
interpuesto los seilorea Ramón Brenea Vega y Thel- tiérrez, Sergio Mario Montealegre, Alejandro 
ma Córdoba de Port., sfg11e a los herederos de 
don Carlos Breues Vega, dentro de ocho dfH, de- Miranda, Alfonso Wong Vallle, jovy Pasos, 
bféndose hacer esta notificación, por medio de cla Mario flores Orlfz; Aurello Montenegro, 
Oaceta>, Diario Oficiai.-Raúl Pérez O.-Carlo1 Eric Clerk, Orantes Avilez, Julio Ricardo 
Martrnez L., Srio. · Aguilar, Aiser Dajer, Róger Calderón Argúe· 

Conforme.-Maaaya, veinte Octubre de mil nove· llo, J. Antonio Tijerlno Medrano, José Medi· 
cientos setenta.-Carioa Martrnez L, Srlo. na Cuadra, Noel José Artiles jerez, Luis Pé· 

3 3 frez Alonso, Victor Manuel Delgadillo, john 
--=====-=N=O=T-=IF=l=C=. "=t:=IO=N===-=== W. Hinckel, Enrique Chamorro Solórzano, 

~ Saúl Wolmer, juan Gregorio Morales, Nes· 
José Alejandro Salinas Collado, Secretario tor Argüello Cardenal, Oerlrudis Garcfa, 

del Juzgado Segundo Civil del Distrito del René Rizo, Marcelino Castro, Compaftía So· 
Departamento de Managua, a Uds. aba jos lórzano Sahorfo, Humberto Mendieta Fernán· 
mencionados; en la sentencia que a conli· dez, Compaftía J. Y E. Morales Cruz, José 
nuación se transcribe y por vh de notifica Moreno Mendoza, Octavio Alvarez Sarria, 
ción, les hago saber: Q1.1e en la solicitud de Enrique Olas Lacayo, juan jo:>é Caldera, Jo· 
requerimiento de pago, hecho en este Juzga· sé César Chamorro, Carlos Matus, Rafael 
do por la cBolsa Comercial de Nicaragua•, Rojas y jarquín, Cornelio Hueck, Ana Mula 
por medio de su apoderado doctor Cárlos Matus, Victor Manuel Granja, Paco Alemán, 
José González, se .ha dictado la sentencia Esmeralda Garcfa de Alemán, Alberto Cas· 
que, integra y literalmente dice: tellón, Luis Valencia, flora Eugenia Rivera, 

cjuz2ado Segundo Civil del Distrito.- Oilberto Blandón, Gilberto Altamirano Ló· 
Managua, dieciocho de Agosto de mil nove· pez, Miguel Castro Duarte, Adolfo Rivera B., 
cientos sesenta.- Las cuatro de la tarde.- Pastor Baca, Gustavo Blandón, José Luis 
Vistos, Resulta: 1.-Que por escrito presen· Matus Salinas, Gilberto Rodrfguez López, 
tado a las cuatro de la tarde del_ treintiuno juan Alfredo Willey, Rodolfo Pérez Tofrez, 

.. ¡ . ~I 
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Adán Maradiaga Arosteguf, Pedro José Bui· co Cen1a Baca, Carlos Moneada Herrera, 
trago, Juan Francisco Cerna Baca, Carlos Asisclo Medina Otero, que éstos tenfan en la 
Moneada Herrera, Asisclo Medina Otero¡ en sodedad anónima cBolsa Comercial de Ni· 
virtud de que según consta de autos ya ha- caragua• 1 como suscriptores de accione!. 
bian sido notificados y se les habfa agotado declarándose sin ningún valor legal los reci· 
él plélfo cóncedido de dos meses sin que bos o tftulos provisionales que se les hubie· 
hubieran cumplido cdn el pago respectivof y ren entregado en resguardo de las sumas 
Considerando: Que de conformidad con el que hubieren pagado a cuenta de las aedo· 
Arto. 235 CC las sociedades anónimas pue· des las cuales sumas quedan a beneficio de 
den tomar resolución mandando seftalar a la Sociedad e Bolsa Comercial de Nicaragua•, 
los accionistas niorosos en el pago de las Cópiese y notifíquese por la tabla de avisos 
accio1tes por ellos suscritas, tJrt plalo noma· del lazgado y mediante la publicación de la 
yor de seis meses ¡jara que derttro de el efec· presente resolución en el Diario Oricial, cla 
Ulen el pago de las surrias adeudadas por Gaceta> .-Testado: José Luis Argüello,-Jo· 
llaniarnlentos no cubiertos, l:fajo pena de que sé Luis Argílello-No vale -Testado: haac 
el que no cumpla con dicho pago, se le de· L. Mejía-no vale.~O. Baberena ~omt:ro.­
claren perdidos sus derechos sociales y de José Alej. Salinas C., Srio. 
qlie queden las sumas que hubieren enterado Es conforme con su original.- Sentencia 
a beneficio de la sociedad. Que en el pre· que notifico a Uds. los arriba citados, notifi· 
sente caso la cBolsa Comercial de Nicara· cación que empezará a regir desde su publi­
gua• hizo llamamiento para el pago de los cación en e La Oaceta• .- Managua, treinta 
socios que aún no habian pagado totalmente de Septiembre de mil novecientos sesenta. 
~us ácciones, razón por la cuál los que no -Las ttes de la tarde.- José Alej. Salinas 
itendlerort dicl1o llamamiento !e con\'irtleron c. Srio. 
en morosos. .Que el senalamiento del plazo ' 1 
de dos meses que se hizo a los morosos para. =====..;'.;-;;.;:··-;.;;·.--¡¡¡¡-·?Íííii' ll!!!!!!ll!!!!!!!!!!!!!!!!~==--=""'-.... 
que pagarán lo que todavfa adetJdaban, se 
tramitó en forma legal.- Por Tanto y de 
conformidad con las disposiciones contrae· 
t.uales y legales citadas y Artos. 122, 123, 
444, 446 y 447 Pr., el suscrito juez falla: Se 
declaran perdidos los derechos sociales de 
tds s~ftores Alfonso Porta Mendoza, Mario 
Arana Román, francisco Outiérrez Ponce, 
jorge Ulises Chévez, Arnulfo Rivas Solórza· 
no, Arca~io S. Daetz, Hernaldo Núnez Mo· 
lina, Pedro A. Outiérrez, Sergio Mario Mon· 
tealegre, Alejandro Miranda, Alfonso Wong 
Valle, jovy Pasos, Mario flores Ortíz, Aure· 
lio Montenegro, Eric Clerk, Orontes Aviléz, 
julio Ricardo Aguilar, Aiser Dajer, Róger 
Calderón Argüello, J. Antonio T1jerino Me· 
drano, José Medina Cuadra, Noel José Artf. 
les jerez, Luis Pérez Alonso, Vfctor Manuel 
Delgadilo, John W Hinckel, Enrique Chamo· 
rro Solórzano, Saúl Welmer, juan Oregorio 
Morales, Néstor Argüello Cardenal, Oertru­
dis Oarcfa, René Rizo, Marcelino Castro, 
Compania Solórzano Saborfo, Humberto 
Mendieta funández, Compaftía J. y f. Mo· 
rales Cruz, José Moreno Mendoza, Octavlo 
Alvarez Sarria, Enrique Díaz Lacayo, juan 
José Caldera, José César Chamorro, Carlos 
Matus, Rafael Rojas y jarquin, Cornelio 
Hueck, Ana Maria Matus, Victor Manuel 

Sentencia de Ditoreiu 
No. 23685 - B/U-No. 053029-CJ 5.34 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, doce de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta. Las once de la maftana .. 
Por tanto: De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones legales citadas, y los 
Artos. 424, 43~, y 446 Pr., los suscritos Ma· 
gistrados, Dijeron: Se confirma la senteRcia 
consultada. En consecuencia, se deGlara dí· 
suelto el vínculo matrimonial contrafdo por 
los senores Orlando José l\gUilar Leiva, y 
Rosal pina Urbina Centeno, el que se encued· 
tra inscrito a páginas 370 Tomo IV, Libro 
de Matrimonios que el Registro de Mana· 
gua, lleva en el ano corriente. La ex eón· 
yuge queda sujeta a la restricción del Artícu· 
lo 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia 
al margen de la partida matrimonial respec· 
tiva e inscribase en los Registros correspon· 
dientes. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta>, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo ·resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. Lineado-en­
Vale. Otro lineado-a-ningún-Vale.-R. 
E. fiallos.-Enrique Pena H.-Juan Huem· 
bes H.-0. Ooussen, Srio. 

Granja, Paco Alemán, Esmeralda Oarcia de 
Alemán, Alberto Castellón, luis Valencia, Declaratorias de Herederos 
flora Eugenia Rivera, Oilberto Blandón, No. 23340-B/U No. 68709 <S5.10 
Oilberto Allamirano López, Miguel Castro Maria Corea Corea, solicita ser declarada 
Duarte, Adolfo Rivera B., Pastor Baca, Ous- heredera ab intestato conjuntamente con su~ 
tavo Blandón, José Luis Matus Salinas, Oil· hermanos Vicente Corea Corea, Maxim'o 
berto Rodriguez López, juan Alfredo Willey, Corea Corea, Petrona Corea Corea de Va~ 
Rodolfo Pérez Torres, Adán Maradiaga A· llecillo, Ceferina Corea Corea de Hurtado, 
rostegui, Pedrojosé Buitrago, juan francls· José Policarpo Corea Corea, Magdalena Co~ 
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rea Corea de Mejfa, Francisco Corea Corea, último representado por su hijo Pablo Orle· 
Ramón Corea Corea y Juana Corea Corea ga Sequeira, solirita declaresele herederos 
de Bermúdez, de su hermana legflima Marra bienes pertenecieron su madre Luz Romero 
Berfalia Corea Corea. Senala bien reelicto, de Ortega, sin perjuicio porción conyugal. 
finca cien manzanas más o menos, ubicada Quien pretenda derechos, opóngase ter· 
jurisdicción San Cayetano este Departamen· mino legal. 
to, linda: Norte, rfo San Cayetano en medio, Dado juzgado Distrito.-Acoyapa, veinli· 
sitio San José Curán; Sur, Montelimar; Este, cinco junio mil novecientos sesenta.-René 
sitio Santa Barbara¡ y Oeste, haciendas El Figueroa Escobar, juez Distrito.-Luis A. 
Zapote y San Bartola, inscrita No. 30.964, Gutiérrez M., Secretario. 
Tomo CDXYll, folios 23/4, Asiento lo. Re· 1 
gislro de la Propiedad inmueble este Dt>par· 
lamento. 

Oyese oposición ocho dfas. 
Dado juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

-Managua, diez octubre mil novecientos 
sesenta.- Las tres y cuarto de la tarde.- G. 
Barberena R., juez.- Luis A. Torres Masls, 
Sri o. 

1 

No. 23367 - 8/U No. 016335 <r4.40 
Gregoria Polanco, viuda, solicita decláre· 

sele heredera de los bienes, derechos y ac· 
ciones de su difunto esposo Remigio Dfaz, 
juntos con sus hijos: Oilberto, Alejandra, 
Nazario, Amalia, Atanaslo, A~unción, Dfaz 
Polanco, finca doce manzanas, cultivada con 
zacate; una casa ñabitación, Oriente, cami· 
no real a Teustepe, sucesores; Angela jar­
qurn; Poniente, Quebrada de agua los mis· 
mos sucesores; Norte, Plazuela Valdivia ca· 
serío del Rancho Sur, l\urelio jarquin, Fran· 
cisco Valerio. Un lote terreno dos manza· 
nas: Oriente, Norte, Cresencio jarquín; Sur, 
plazuela Valdivia, Occidente, camino real. 
once reses, cuatro bestias caballares. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Boaco, vein· 
tiseis de Septiembre de mil novecientos se­
senta.-P. Buitrago Ch.-j. Guzmán G., Srio. 

Es conforme.-j. Guzmán G., Srlo. 
1 

No. 23678 - B/U-No. 020587-<i 3.10 
Santos Gilberto Gutiérrez, unión sus her· 

manos: Antonia Angelina y José Edmundo 
Gutiérrez, solicita declaresele herP.deros bie· 
nes dejó su padre Feliciano Gutiérrez. 

Quien pretenda derechos, opóngase legal· 
mente. 

Senala como bienes: una finquita en terre· 
nos Municipales, cSanto Tomás,• veintiseis 
manzanas superficie. 

Dado juzgado Distrito.-Acoyapa, prime· 
ro octubre mil novecientos sesenta.-L. A. 
Outiérrez M., Srio. 1 

No. 23731--B/U No. 038999 <J 3.12 
Benito Ballesteros Cor~a o Benito filemón 

o Filemón Sallesteros Corea, solicita declá­
resele heredero en bienes, derechos y accio· 
nes de difunto hermano Salvador Balleste· 
ros Corea, unión padre Salvador Boi'leste· • 
ros y hermanos: Bernabé, Tomasa Elena, 
Oume_rcinda, Adilia y juan Balle3teros Corea. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.León, veintiuno de 

Septiembre mil novecientos sesenta.-j. R. 
Saborfo E.-Srio. 

1 . 

No. 23717-8/U N.J. 042823 <i 3.74 
Horacio Castillo Carrasco, en unión sus 

hermanos Delfín, Ladislao, Rutilio, lrma, 
Perseveranda y Lian, mitad y mitad su madre 
Rosa Castillo, solicrta declarator1a de here· 
dero de su padre jerónimo Carrasco, dejó 
finca sesenticuatro manzanas cuatro leguas 
norte de Somotillo, lindtanle: Norte, Suceso­
res Estebana Lagos¡ Sur, camino medio, 
Candelaria Aplfcano y Mónica Moreno; 
Oriente, Coronado Lagos, y Mónica More· 
no, y Poniente, Cerro el Burro y Santos 
Moneada. 

Quien perjudfcase, opóngase término 
legal. 

juzgado Civil de Distrito. Chinandega, 
trece de octubre de mil novecientos sesenta. 
-Lea Riveralainez. - Sría. 

1 

No. 23679-B/U No. 020588 <i 3.50 
Francisco Ramón Ortega Romero, unión 

sus hermanos: Dominga, Marra Bienvenida, 
Antonia, José jesús, Eulalia, Bertilda, Rosali· 
na y Lorenzo Gustavo Ortega Romero, éste 

No. 23716-8/U No. 042822 C$ 6.34 
Berta Oámez de Aguilar, solicita declara· 

toria de heredero de su p1dre legitimo don 
David Oámez, de Posoltega, en unión de su 
hermano Francisco y madre dof\a Julia Ma­
yorga de Gámez,-senalando como bienes~ 
ya inventariados, estos: Finca rústiea cSan 
Blás•, tres lotes: Primero, asiento principal 
trece manzanas, lindante: Oriente, Mariano 
Saravia; Poniente, Sucesores Baltazar Cas· 
tro; Norte, Fulgencio Carrión; Sur, Antonio 
Chavarrfa; Segundo lote, de seis manzanas, 
lindante: Oriente, David Gámez; Poniente, 
Sucesores Baltazar Castro¡ Sur, ldem. Ter· 
cer lote, de ocho manzanas, lindante: Orien· 
te y Sur, Fulgencio Carrión¡ Norte, Alejan· 
dro Oonzález; y Poniente, David Gámez; 
todos inscritos cerca noreste de Posollega. 
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Casa y solar, en el pueblo de Posoltega, ha· cuente; y a Jos particulares la denunciar el 
hitación, lindante: Norte, Loto Toruno; Sm, lugar donde se oculte. 
Carmen y Marfa Talavera¡ Oriente, Concep· Dado en el juzgado para lo Criminal del 
ción. Salazar¡. y Poniente, calle medio, la Oistrito.-juigalpa, veintiseis de Septiembre 
Iglesia. Otra casa y solar cerca, lindante: de mil novecientos sesenta.- Corregido -
Oriente, Pedro Vargas¡ Poniente, Noel Mar· juigalpa,-Vale.-Mariano Pérez D.- fulg. 
tlnez y otros¡ Norte, calle medio Bernabé Miranda M.-Srio: 
Salazar; Sur, calle enme.dio David fletes; y Es conforme.-Juigalpa, cinco de Octubre 
otra casa y solar al Norte; lindante: Norte, de mil novecientos sesenta.- fulgencio Mi· 
David Oámez; Sur, Manuel Oarcfa¡ Oriente, randa Martrnez, Srio. 
Ignacio Delgadillo; Poniente, calle enmedlo, 1 
Rosibel Somarriba. Todos inscritos. 

Quien perjudicase opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. Chinan· 

dega, veintidos de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta.-Lea Riveralainez.-Sria. 

1 

No. 307 
Por ~egunda y última vez, cflase y emplá· 

zase al procesado Daniel Ramírez Oonzález, 
maycr de edad, soltero, agricultor y del do· 
micilio de San Lucas, de este Departamento, 
para que dentro del término de quince dias 

Citaciones de Procesados comparezca a este juzgado a defenderse en 
No. 304 1~ causa que se le sigu_e por el delito de le-

Por segunda vez se cita y emplaza al pro- s1ones graves, cometido en la persona de 
ctsado ausente José Luis Espinoza, de cali· José Santos. Pérez Oonzálezt may~r de eda~, 
dades ignoradas en autos, para que dentro c~~ado, a_gncultor .Y _de. aquel mismo dom•· 
del término de quince dias compareza a este c1ho; ba10 aperc1b1mientos de someter su 
Despacho a defenderse en '1a causa que se te causa al conocimiento del Honorable Trib~· 
sigue por el delito de Lesiones cometido en nal de J_urados Y de causarle la sen!enc1a 
la persona de Guillermo Delgado Jirón, de que se d1cta!e en .su contra, los mismos 
treinta anos de edad, soltero, agricultor y ve- efectos que s1 estuviera presente. 
cino del pueblo de Santo Domingo¡ bajo los Se recuerda a las autóridades, la obliga· 
apercibimientos de someter su causa al co· ción que tienen de capturar a dicho procesa· 
nocimiento del Tribunal de jurados y causar- do Y a los particulares, la de denunciar el 
le las sentencias que se dicten, los mismos lugar donde se oculte. 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar al delin· 
cuente¡ y a los particulares la de denunciar 
el lugar dode se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. -Juigalpa, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.-Mariano Pérez 
D.-fulgencio Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, cinco de Octubre 
de mil novecientos sesenta.- f ulgencio Mi 
randa Martinez, Srio. 

1 

No. 305 
Se cita y emplaza por segunda vez, al pro· 

cesado ausente Pedro Toledo, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este Des­
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Lesiones cometido en la 
persona de Lucas Toledo, mayor de edad, 
casado, agricultor, de la comarca de La Con 
cha de la jurisdicción de la Villa de Comala 
pa¡ bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
dos, y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere pre­
sente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Somoto, treinta de Septiembre 
de mil· novecientos sesenta.-felipe S. Ro· 
que.-J. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme.-josé Benito Mendoza H., 
Srio. juzgad9 del Departamento. 

1 

No. '3os 
Por primera vez cito y emplazo ·a los pro· 

cesados Ramón Oonzález Rivas y Norberto 
Centeno, de calidades ignoradas, para que 
dentro · del término de quince dias compa· 
rezcan a este juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sigue por los delitos de lesione~ 
en las personas de Sinforo Valle, de treinta 
y cinco anos de edad y Luciano Valle, de 
treinta y seis anos de edad, casado, agricul· 
tores,. del domicilio de Condega, de este 
Oepartamento, bajo los apercibimientos de 
~eclararlos rebeldes, elevar su causa a plena- . 
r10 y de nombrarles defensores de oficios si 
no comparecen. 
. Se rec~erda a las Autoridades la obliga· 

c1ón que llenen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares, I~ de denunciar el 
lugar donde se encuentren. 

juzgado de lo Criminal del Distrito. Es· 
telí, seis de Octubre de mil novecientos se· 
senta.-H. Osorno f onseca.-Adeh María 
Ouillén M., Sria. 

(. ,. ... 

1 
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Es conforme con su original. Estelf, seis 
de Octubre de mil novecientos sesenta.-
Adela María Ouillén M., Sría. 1 

No. 295 
Se cita y emplaza por segunda vez, al pro­

cesado ausente Tiburcio Urbina Picado, de 
veinticinco anos de edad, casado, agricultor, 
y del domicilio de la comarca de Cuscuás de 
la jurisdicción de la ciudad de Santo Domin· 
go para que dentro del término de quince 
días, comparezca a este Despacho a defen­
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Lesiones en la persona de Leopoldo 
Silva, de veintitrés anos de edad, y de las o· 
tras calidades de Urbina; bajo los apercibi· 
mientas de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados, y causarle las sen­
tencias que se dicten en su contra, los mis 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que estan de capturar al de· 
lincuente, y a los particulares, la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.- Corregido -
veintitrés-Vale.-Mariano Pérez D.-fulg. 
Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta.-fulgencio Mi· 
randa Marlinez, Srio. t 

No. 296 . 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce­

sado ausente Oenaro Mairena, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér 
mino de quince días comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Lesiones cometido en la 
persona de jerónimo Pérez Calero, de cali· 
dades conocidas en autos; bajo los apercibi· 
mientos de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y causarle las sen· 
tenclas que se dicten en su contra, los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar al delin­
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta. - Mariano Pérez 
D.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme. juigalpa, cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta.-fulgencio Mi· 
randa Martínez, Srio. 1 

sigue, por ser autor del delito de lesiones 
cometidas en la persona de la seftora Móni· 
ca Castillo, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este domicilio, bajo los 
apercibimientos de someter su causa al co· 
nacimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. EsteH, ocho de Octubre de mil no­
vecientos sesenta. -· H. Osorno f onseca.­
Adela Maria Ouillén M., Sría. 

Es conforme con su original. Estelf, ocho 
de Octubre de mil novecientos sesenta. -
Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

N9 313 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Santiago Vado Pérez, soltero, jor· 
nalero y César Narvaez Palacios,· casado, 
motorista, ambos mayores de edad· y del 
domicilio de Santa Teresa, de esta jurisdic· 
ción, para que dentro del término de quince 
días, comparezcan a este Despacho a defen· 
derse en 111 causa criminal que se les instru­
yen en su contra, por el delito de lesiones 
graves en la persona de José Bernardo Cor· 
tés Cabrera, mayor de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de Santa Teresa, de esta 
jurisdicción, bajo los apercibimientos de de· 
clararlos rebeldes, elevar la causa a plenario 
y nombrársele defensor de oficio, si no lo 
verifican. 

Se recuerda a las autoridades y funciona­
rios públicos, la obligación que Uenen de 
capturar a dicpos delincuentes y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito judicial de )inotepe, Departamento 
de Carazo, a las once de la manana del dia 
cuatro de Octubre de mil novecientos sesen· 
ta.-Sergio Oarcfa Q.-0. Nobel V. Villavo, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-jinotepe, 
cuatro de Octubre de mil novecientos se· 
senta.-0. Nohel V. Villavo, Srio. 1 

N9 302 
Por segunda vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Fernando Borge, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dias, comparezca a este Des· 

No. 312 pacho a defenderse en la causa que se le si· 
Por segunda y última vez, citase y emplá- gue por el delito de Lesiones cometido en 

za se al procesado Horacio Benavides, de' francisco Espinoza Urbina, de cuarenta y 
calidades ignoradas, para que dentro del' seis anos de edad, soltero y del domicilio de 
término de quince dias, comparezca a este 1 Santo Domingo; bajo los apercibimientos de 
juzgado a defenderse de la· causa que se le'. someter la causa al conocimiento del Tribu· 

-· 
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nal de jurados y causarle las sentencias que 
se dicten, los mismos efectos como si estu· 
viere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Oistrito.-juigalpa, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.-Mariano Pérez 
0.-f ulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta.- f ulgencio Mi· 
randa Martfnez, Srio. 1 

N9 303 
Se cita y emplaza por segunda vez, al pro· 

cesado f elix Pedro Pineda, de calidades ig· 
noradas en autos, para que denlro del térmi· 
no de quince días, comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Homicidio cometido en 
la persona de Oenaro Moreno, de treinta a· 
nos de edad, soltero, obruo de Minas y del 
domicilio de Estelí¡ bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados, y causarle las sentencias 
que se dicten, los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 
Da~o en el juzgado para lo Criminal del 

Distrito.-juigalpa, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.-Mariano Pérez 
D.- f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme. juigalpa, cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta.-f ulgencio Mi· 
randa Martínez, Srio. 1 

No. 294 
Por segunda vez, cítase y emplázase al 

procesado juan Méndez, de calidades igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas, comparezca a este juzgado a defen· 
derse de la causa que se le sigue por el de­
lito de lesiones cometidas en la persona del 
senor Sabas Manzanares, de sei;enta y tres 
anos de edad, soltero, agricultor y del do mi·. 
cilio de Cóndega, bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados y causarle las sentencias 
que se dicten los mismos efectos que si es· 
tuviere capturado. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga 
ción que tienen de capturarle y a los particu· 
lares el de denunciar el lugar en que se en· 
cu entre. 

Juzgado de lo Criminal del Distrito. Es· 
telf, veintiseis de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta.-H. Osorno fonseca.-Ade· 
•a Maria Ouillén M., Sria. 

l 

Dep6sito de Animal 
No. 23755-8/U No. 051126 ~3.20 
f austina Carmona, presentó este Despa· 

ch·o, un caballo entero, bailo cebruno, como 
de cinco anos de edad, de duefto desconocí· 
do, herrado con este fierro: 

Quien se crea con derecho, presentese 
dentro del término legal. 

Dado juzgado de Policfa.- Acoyapa, o· 
cho de Octubre de mil novecientos sesenta. 
-juan Rafael Báez Arias, juez de Policfa. 
-Luis Antonio Outiérrez M., Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!I. OOBIERNO Df NICARAOUA 

Se publica todo1 101 días, excepto 101 featlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono NQ 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclóa 
Para la República: 

Número del dra t 0.20 Por trimestre. , et 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por aemestre. . e 25.00 
Por mea , •• , • , e 5.00 Por aiio. . , . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USS 6.00 

Por ai!.o • • • e 11.00 

Por la publlcaclóa de cll1él1 tru córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trea la1erclone1. 

Por la publlcacióa de avl1011 edicto1, cartelea 
J demál docume.nto1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prtmeru cincuenta palabraa y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada uua de laa excedeate1¡ 
1lempre que la publlcaclóa 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcaclonea 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ee haga debe de enviarae a 
cata oficina una copla 1olamente1 con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1eeenta córdoba11 11 primera vez 
lu 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlorea 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adqnlrirá ea 
la ciudad de Managna, ea la Dirección de cla Oa­
ceta•, y en lu demál parle• de la República en lu 
Admiai1tracione1 de Rentu o Agenciu f11cale1, 
11 1e tratara de edlcto1, avl101 o cartelCI cnyo valor 
1e calcula por palabraa, y ea lu Admlni1tracionet 
de Rentu en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el latere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remltlri ¡unto coa la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta• para 1u debida publlcacl<'.n 
1iemprc que la boleta cité de acuerdo coa la Tarifa. 
l!a otro1 cuo1, el latere11do pre1e11tará o remitirá a 
Dirección de la e La Oaceta• la publicación que de. 
aea bacer acompailad, de la boleta re1pect1va, 

.... :.· 
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